
BOE núm. 228 Lunes 23 septiembre 1991 31109

en el «Boletín Oficial del Estado», para general conOCImIento y
CUfllplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Madrid, \2 de septiemlJTe de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.

limos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«80letín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos..sres. Subsecretarióy Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

23824 ORDEN de 12 de septiembre de 1991, por la que se dispone
la nub/icación para general conocimiento y cumplimiento,
defJallo de ia st;itrnóa dictada· por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Santa Cniz de Tfnerife del Tribu
nal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso C();¡ti!r.·
cioso-administrativo 416/1988, promovido por don Lesmes
Si~'erio León. .

limos. Stes.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, ha
dictado sentencia, con fecha 9 de febrero de 1990, CIl el recurso
contencioso-administrativo número 416/1988 en el que son partes, de
una, como demandante don Lesme Siverio León, y de otra, como
demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de abril de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
12 de diciembre de 1987, sobre haber regulador aplicable al cálculo de
la pensión de jubilación. -

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto debemos
confirmar el acto recurrido por estar ajustado a Derecho. Sin costas.»

•
En su virtud, este Ministerio para las Admini,:itraciones Públicas, de

conformidad con lo establecido en los artículos ·118 de la Constitución,
17.2 dc la ley Orgánica 6(1985, de ¡ de julio, del Poder Judicial. y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten-

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia, con fecha 18 de marzo de 1991, en el
recurso de apelación numero 4.972/1990, en el que son partes, de una,
como apelante la Federación de Administración Pública de Comisiones
Obreras, y de otra, como apelada, la Administración-General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

Ef citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de la jurisdicción de la Audiencia Nacional en el recurso número 18.691,
tramitado al amparo de la 'Ley 62(1978, de 26 de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona,
sobre circular del Secretario de Estado para la Administración Pública
a los Gobernadores civiles de 21 de noviembre de 1988.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurs.o de
apelación interpuesto en nombre de la Federación de Administración
Púhlica de Comisioncs Obreras contra la sentencia de l3 de octubre de·
1989, dictada por la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 18.691, seguido por el
procedimiento de la Ley 62/1978, y en consecuencia confirmamos
intcgramente la expresada sentencia. Se imponen a la parte apelante las
costas causadas en esta instancia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos J 18 de la Constitución;
17.2 dc la Ley Orgánica 6(1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto ·Ia publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 12 de septiembre de 1991.-P. D, (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23825
23823 ORDEN de J2 de septiembre de 1991 por la que se dispone

la publicación para general conocimiento y cumplimiento
de/jallo de la sentencia diclada, en grado de apelación, POI'
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número 4.97211990,
promol'ido por la Federación de Administración Pública de
Comisiones Obreras.

ORDEN de 12 de septiembre de 1991, por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento, del.
Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo 'Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias,
en el recurso contencioso-administrati~'o 1.31311990, promo
rido por don Edelmiro Fernández Alonso y don César Alrarez
Flore:::

Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, ha dictado sentencia, con fecha 10 de
julio de 1~91, en el recurso contencioso-administrativo número
1.313/1990 en el que son partes, de una, como demandante don
Edclmiro Fernández Alonso y don César Alvarez Florez, y de otra, como
demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 28 de
septiembre de 1989, sobre cambio de grupo de clasificación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuexto la Sala ha decidido desestimar
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Luis Alvarez Fernández, en nombre, y representación de don Edelmiro
Fernández Alonso y don César Alvarez F1orez, contra acuerdo de la
Dirección General de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local de 28 de septiembre de 1989, y la presunta
desestimación del'recurso de alzada por parte del Ministerio para las
Administraciones Públicas, representadas por el Abogado del Estado,
resoluciones expresa y presunta que mantenemos por ser conformes a
Derecho. Sin pronunciamiento expreso de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la ley Orgánica 6(1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«80letín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, n.
Madrid, 12 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres; Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

23826 ORDEN de 12 de sepi!c;;¡!:rr de 1991, por la q¡Ü' se dispone
la fublicación para general conocimiento Ji t'¡,;mp!ul'!iento,
de Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lO Conten
cioso-Administratim del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
tratiJ'o 1.739/1988. promovido por don Felipe Abarca
Gascón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 9 de julio de 1991, en el recurso contencioso-adminis,trativo
número 1.739/1988 en el que son partes, de una, como demandante don
Felipe Abarca Gascón, y de otra, como dcmanda,da la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResoluciÓll del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complemtmtaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la· expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar como desestimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Felipe Abarca Gascón y.mantenido


